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De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, en cumplimiento del Decreto N'8360/2022, con el

fin de remitir adjunto, para los fines pertinentes, copia de la Resolución, y los formularios
conespondientes a la autorización otorgada a la Lic. Sandra Fabiola Ocampos Ojeda,
con C.¡.C No 2.021.763, Coordinadora de la Unidad de Area de Ompo, dependiente
de la Dirección de Docencia e Investigación de la Dirección General de V¡g¡lanc¡a de la
Salud, a participar del 'Programa de Becas en Gestión de Emergencias de Satud
Pública (PHEH, FOR SU§ SIGLAS Ef{ If{cLÉS) COHORÍE 201 a llevarse a cabo
del 21 de mazo al 13 de junio de 2025, en la ciudad de Atlanta, Estados Unidos.

Hallo propicia la oportunidad para saludades cordialmente,
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